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BOLETIN OFICIAL 

i Las leyes y la» (lisposicioui-J generales di'l Gobierno son; ' Laj leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se : i en los Boletines oficiales se lian de remitir al Gel'e político 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro dios después, J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
jjara los demás pueblos de la misma provincia, fZe / de 3 j los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
de Noviembre de i&iy.J J á los Sres. Capitanes generales. (Ordeaes de 6 de Abril y 

| 9 de Agosto de i&i^.J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayantamientos de. las provincias las leyes, decretos y resoluciones gen», 
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde*, 
y, ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencia^,generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gel'e en lo tocante á sus a'tr»buciohes; = ^r/.'a56 de la ley de 3 dé Febrero dé i8i3. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

N ú m . i 5 o . 

Ada del escrutinio general. 

E n la ciudad de León capital de la provincia tlél! 
mismo nombre á diez de Marzo de mil ochocientos 
cuarenta y tres, reunidos en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial en Junta de escrutino rene—' 
ral bajo la presidencia del Sr. D . José Pérez Gefe 
polí t ico, los Señores Diputados provinciales D . N t -
r.asio Vill.ipadierna , I) . Juan Manuel C a n o n , ' D . 
Pedro Mar ía Hidalgo, D . Isidro Mócala y D . Juan 
Herrero, con los comisionados de los treinta y cinco 
colegios electorales, á saber D . Tomás Rodrigiicz por 
el de León, D : Celestino Balbüena por el de Villa—' 
feliz, D . Francisco Saenz. por el de Eslonza, D . A n 
tonio Telix García por el de Veliíla de la Reina , D . ' 
Inocencio Mateo Rodrigiicz por el de Roñar , el 
Licenciado D . Román Rodrigiicz' por el de la Veci— 
l i a , D . Narciso Diez del Canipár por el de la Pola 
de Gordon, D . Juan Antonio Peréz por el de V a 
lencia de D . Juan , D . Pedro Almuzara por el de 
Vi l l amañan , D . Pedro Alonso y Caño por el de V a l 
ieras, D . Juan Antonio del Corral por el de Saha— 
gun, D . Bernardo Campoinanes por el de Almanza, 
D i Bonifacio Sanz por el de la Bañeza, D . Adrián 
de Paz por el de Santa M a r í a del Pá ramo , D . Pru
dencio Iglesias por el de Aslorga, D . Bernardo Gar
cía por el de Carrizo, D . Vicente Alonso por el de R a 

banal , D . Manuel Marlinez por el de Truchas, D . 
Francisco Criado Pérez por el de Quintanilla de So« 
xhoza , D . Froilan Diez por el de S l a . Marina del 
B e y , D . Manuel Diez por el de R iaño , D . Antonia 
Suarez por el de Buron , D . Manuel de Castro por 
el de Morgbvejo , D . Francisco González Mancebo 
por el dé V i l l a y a m l r c , D . Manuel Pesquera por el 
de Oseja, D . Vicente Tejcrina por el de Campo So-
l i l lo , D . Pedro García por el de Mur ias , D . Juan 
de Dios García por el de Riel lo , D . Francisco A l -
varez Quiñones por d de Huergas, D . José Alvares 
Padilla por el de Vi l lab l ino , D . Bernabé Moran por 
el de M i n e r a , D . José Baltinas por el de Ponfcrra-
da, D . José Antonio Alvarez por el de Bembibre, 
D . Fernando Galarza por el de Villafr'anca y D . 
Genadio González por' el de Vega de Espinareda: 
E l Sr. Presidente dió principio al aclo por la lectura 
del artículo treinta y cinco y siguientes de la ley-
electoral; y en su vista se procedió á sacar por suer
te los nombres de los cuatro comisionados que deben 
ejercer en esta Junta las funciones de Secretario y 
les locó á los Señores D . Inocencio Mateo R o d r í 
guez , D . Narciso Diez del Campar, D . Francisco 
Alvarez Quiñones y D Juan de Dios García . 

E l Señor Presidente manisfcsló que estando 
nombrados los cuatro Secretarios les invitaba £ 
que tomaran asiento cn'el lugar que les correspon— 
dia , y declaró constituida legalmente la Junta . 

Acto continuo todos los Señores comisionados 
presentaron sus actas y examinadas una por una 
fueron aprobadas; eliminando solamente los votos 
dados para la terna del Senador en el colegio de 
Babanal del Camino por aparecer del resúmen ge— 
ncral seis votos mas del número de votantes. 
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Aproba/dUs las arlas se procedió al escriiHnio ge

neral hasta las ocho de la noche en que la Juma re
solvió suspender la operación para continuarla en el 
dia siguiente, quedando señalada al efeclo.Ias. nueve 
de la ni«ííans, acordándose igualmente que tpdas las 
acias y demás documentos queden bajó dp llave que 
recogió lá' triesá. / 

Reunidos los mismos Señores Prtsidente, D i p u 
tados y comisionados en el mismo local á la hora de 
las nueve de la mañana del dia once continuó el es
crutinio., concluido el cual se hizo el'testíroen gene
ral de Jqs. votos ;p.or: Jas actas electorales de los dis
tritos, y teniendo presente las listas generales de 
electores de toda la provincia, y las de los que to 
maron parte en la elección de cada distrito, resulta 
que siendo el número de aquellos el de diez y ocho 
mi l cuatrocientos y catorce, han tomado parteen la 
elección catorce mil trescientos cuarenta y ocho; y 
en su consecuencia, reuniendo mayor ía absoluta D . 
Nicasio "Villapadierna por nueve mi l nuevecicnlos 
votos, D . Faustino Vicente Rodríguez por ochp m i l 
trescientos treinta y tres y D . Pascual Fernandez 
Saeza por siete mi l seiscientos setenta y cuatro, 
fueron declarados en el acto Diputados tícelos en es
tá provincia. 

' E n igual forma habiendo obtenido D . Francisco 
Diez Goníüles once TOÜ seteiaenlos sesenta y cinco 
•votos y D . Joaquin Diaz Caneja ocho mi l noventa y 
tifie, queda».prepuesto; .en..;Wcifp pira Senadores. 

Ademas de los Diputado^ electos y (Senadores 
propuestos!fean obtenido vptos Ips ciudadanos siguien
tes: . [ . , ' ' . 

i \ . Para Dfpul'aiJos. 
D . Nicasío Villapadierna. . < .. 5. 9.900 Diputado. 
D . Faustino Vicente Rodrigpez. . 8.333 idepj. 
D . Pascual.Fernandez Baeza. . ,. 7.67/}. . idem. 
D . Modesto de {¿fuente , 7.1.05 
D . Juan Map.mel C^ñg'n. . . . , .. 6,607 
© . Santiago Alonso Cordero. . « . 6.4.37 . 
J). Miguel AntonioCamachp.. . , 5.3i4. 
D . Gabriei Balbuena. . . . . . . . . 5 . .«8p 
D . Mauricio G-arcía.. . .. . . . . . .4,339. 5 , 
D . Joaquin A.lva.rc7. Qu iñones , . . S.gGS 
D . Jo>(5 Ordás de Ayecilla. . . . . . 3.707 
!p. Luis 'Alonso Fjorez.. . . . . . 3.2.35 
D . Joaquin Diaz Caneja. ,. 3.039 . . 
E l Marqués de Villagarci?. , . . . 3.097 
D . Juan Antonio IL'daljgo;. . , . , 3 .901 ., ... ., 

Don Juan Antonio del Corral 2 . i 3 i , djon Piele-
^rin Soto Saavcdra 2.099, dop Pedro Mar ía H i d a l 
go a.067, don Apolinar Suflrez.de Deza 1.810, don 
IsidroMorala 1.688, doij Isidro Mar i s Alvarez 1.569, 
tjon Anselmo.Casado 968,. dop ,Francisco Martijuez 
y Mart ínez 853, don Juan Piñafl SaS^ don J.ij^n de 
Mata García 4261 don Manuel Arripla .407, don S e 
gundo Sierra 343, don Félix Garqía Mancebo 342, 
don Jacinto Mart ínez 342, don Pablo Alonso de la 
Avecilla 335, don Antonio STclipe González 294^ don 
Ijíicolás Polo Monroy 278, don Manuel Canon 262, 
don Patricio de Azcara.te 229, don Antonio Áív?rcz 
de Rey ero 1.47, don Caipijo Gavilanes 144., don Ma-, 

miel Caranda 97, dpn P í d r o del Píilaeio. 85,.•.el .Mar--
ques de V a l verde 7 5, don Isjdro Raeza Florez 72, 

• don Santiago Alonso 6g, don Francisco Rico 5g, don 
Gregprio Alv^rcz .r)2, don Ramón Salazár 5o, don 
Francisco Mcrcndillo 4i>dgp Matií" Araujo S^jdon 
Manuel Panchpn Macías 36, don Francisco Osorio 
35 , Marque's de S. Isidro 34, don Juan Rusia ¡ l i a n 
te, don José Fernandez Llamazares 3 J , don Juan 
Rádillo 29, don Faustino Rodríguez, el Vizconde de 
Qm'ntanilla, don José Renito Lázaro, d o n j u á n V a l -
caree Martínez, don Leen Herques y don.José F e r 
nandez Carús 23,don Mauricio González 22, don Cpr— 
los Villapadierna 21, don AlejandroPiñany don P a 
blo Avecilla 20, don José Víllafañe ig,don Juan R o 
dríguez Radillo 18, don Cayetano Ramos don Joa
quín Pvivas, don Joaquin Diez, don Francisco Fer
nandez y don Antonio Valdés 16, don José Alvaroz, 
Campillo i 5 , don José Lázaro y don Antonio Hom--
panera i 4 , don Tomás Rodríguez y don Mauricio: 
Cabanas i 3 , don Fernando Chamorro, don Francisco: 
Diez González y don Rernardo Iglesias 12, don Luis ' 

• Florez, don Matías Villaboa y don Juan Hidalgo, 
i r , don Salvador Carrillo, don Lorenzo Florez, doo 
Joaquín Canbja, dein Antonio Corral y don Juan 
Ráeza 10, don Antonio Camacho don Isidro Alvarez' 
y don Melchor Fernández Florez g , don Joaquín-
Mart ínez, don Juan Ántonip Cañoii, don Gabr ie l 
Alvarez y don Manuel Panchón 8, don José L á 
zaro Argüello, el. Marqués de M-ontevirgen, dpn Po-
licarpo García, don Antonio Suaréz,~doñ Santiago 
Martínez, don Críspín Pérez, "don Francisco Píñan , 
don Santiago Ruiz y don Lázaro Argüello 7, don 
Felipe Antonio González, don Pablo Fernandez Gran-
dizo, don Luis Osorio Tinco y don Nicolás Vi l /apa-
dierna 6, don Ral tasar Diez, don Andrés Rodríguez 
de Cela, don Gregorio González, don ViceHate A l o n 
so, don Mauricio Alonso Cordero y don Ignacio L o -
nenzana 5, don Mariano Acevedo don Manuel G u 
tiérrez, don JoSjé Al le r , don Pedro Alonso, don Gas-
p^r Fernandez, don Gregorio de la Lama, don Pedro 
del Ejido, don Ronifacío Sanz, don Pablo Veli l la , don 
Mariano Ruiz de Navamuel, don Antonio Carrera, 
y don .Manuel Hilario Cordero 4) don José Renito 
Argüello, don Joaquín López Carbajal, don Francis
co Javier Colinas, don Camilo Regalado, don Juan 
Manuel Pérez, Fray Gerundio, don Juan María H i 
dalgo, don Manuel Quiñones, don Luis de Sosa, don 
Pedro Miranda, don Joaquín Gutiérrez, don San
tos Puente, don Mateo Sánchez, don Manuel Puente 
don Felipe Canga Argüelles, don Angel R i vas, don 
Andrés Castrillp, don Tpríbio José Quintero, .doij 
Manuel Perrudo y don Manuel Criado Ferrer 3, d.on 
Fernando Vázquez , el Marqués de Astorga,, don 
Gregorio Obregon, don Antonio Gullon, don Andrés 
Franco, don Antonio Menendcz, don Esteban Rl.an-i 
cp, don Manuel González Madroño, don Ramón A r r 
meato, don Juan W a l s , don Níceto Nuííez, don Joa
quín Mar í a López, den Juan de Castre, don E u 
genio Espina, don Esteban Rodrigpez, don Manuel' 
Félix Rodríguez, perenís imo Sr . Infante don Fra.n^ 
cisco, don Juan de Mata Acarado,, don Patricio 
Qlavarr ía , don Gabriel Alvarez de Airare?, dop R a -

I 
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rnnn Estrado, «Ion Sanios Vígíl, Jon ,Tos<; Romano 
Davali l ló, ilon Gerónimo Fresno,, don Podro Ccudóu 
don Pedro Alonso y Cano y don Anlonín García B r a 
vo a, don Franrisro Vpréa y Cornejo don Ramón 
"Vázquez, don Esteban Fernandez CarIÍS, don Pe
la yo Ramón, don Antonio Rarbeito, don Pascual 
Santin, don Francisco Gastanaga, don Felipe A n t o 
nio Rodriguez, don Modesto Gerundio, don Juan 
Alfonso, don Pedro García y García, don Francisco 
Iffarlinez, don Pedro Cordero, don Pedro Alonso Cor
dero, don Antonio Alonso Cordero, don Pioman R o 
driguez, don Gabriel Franco, don Lorenzo Arrazola, 
don Apolinar Villapadierna, don Angel Santos Her-
mosilla, don Fulgencio Alonso, don Rafael Vil la tnan-
dos, don Juan AntonioFlorez, don Pedro Lopctedi, don 
Manuel Antonio Camacho, don Melquíades Ralbuena, 
don José María Rodriguez, don Gregorio Corles, don 
Antonio Ricsro, don Fermín Pulido, Marqués de V a l -
deguero, don Joaquín Gómez de Liaíío, don Juan C t -
fuentcs, don Sebastian Diez Miranda, don Pruden
cio Salva i , don Agustín Grijal va, don Antonio C h a -
Janzon, don Francisco Alvarez Reyero, don F e l i -
jie Duque, don José Cándido Riego, don Juan Sel 
va, don Domingo Franco, don Aniceto Cabero, don 
Juan Mar í^ Hidalgo, don Mar t in González, don 
lYoi l an Alonso, don Isidro Alarx , don Gerómnio 
Puente, don Casimiro González Ge ti no, don M a -
jiual Fernandez, don Justo Alonso, don Andrés G o n 
zález don Felipe Puente, don Félix Al ler , don Ig 
nacio Rayón Luengo, Marqués de Gaslaííaga, don 
Pedro Galvis,' don Gabriel liaeza, don Isidro IJIo-

don Lorenzo Cela, don Tomás de Mata, don 
Antonio Gómez, don José Zubiaga, don Luis I s ¡ -
flrq Balbueno, don Francisco Pérez, don Antonio T o 
ledo, Conde de Vil lapun, don Alejando Ralbueha, 
don Nemesiq . Fernandez, don Pedro Ballinas, don 
Isidro Morales, don Pascual Baeza, don Ensebio 
González de la L ia pía, don José Rojo Fernandez, 
^on Cayetano Prieto, don Joaquín Garrido, don 
Juan Galo, don Mariano Garf ia , Marqués de V i -
Jjagpipez, don Manuel de los R í o s , don Sebastian 
^rjelo, don J u a n D ó n i s , don Francisco de Paula Go-
inez, don Cándido Qrdás, don Joaquín García, don 
Gabriel Cosío, don Bernardíno del Rio, don Pedro 
jRodriguez, don Isidoro del Rio, don Leandro Pe -
Jlón, don Jacinto• Manrique', don Antonio María 
del Valle y don Manuel Morala á i . 

. Para Senadores. 
p . francisco Diez González. . 

Jqaquin Diaz-Caneja. . •. .'. 
y'tzppnHc de .Quintanilla.. . : 
D . Francisco Osario. . . . . . 
D . Apolinar Suarez de Deza;; 

11.765 propuesto. 
• 8.097 U . 

S.936 

3.738 . 

Pon VjcppjpJVl^iiía Soto Saavedra 1.099, el M a r -
^ueside Astorga 7 £ 4 , don Antonio González M i r a n 
do 6S9, don Carlos Villapadierna 533, don Juab 
JVJ^iijej A!rar<!Z ,499, el Marqués de Villagarcía ^ 6 3 , 
«Ion Antonio .J?eljf>p González 3i/( , don Vicente G i -
roq .Villadiandds 3p3, Sr. de Láneara 23 1, don Pas
cual Fernandez Baeza 171, Duque'de Cástroterreño 
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* 69, .«Ion J.<)3flviin Alvar.ex Qijivínfies 14,4,,. <lpp M a 
riano Ruiz de Nabnmueli 11,9, don Saotiago Alonso 
Cordero 10 J , Marqués di; S. Isidro, 98, don J;iian 
Manuel Cañón 88-, Marqués de. M¡onlcvir.gcii 87, 
el Obispo cierto de Málaga, 8|3, el Marqués, de Yal ,-
yerde 80, don Francisco, Diaz Canija, 70, don Mar» 
eos Ferna.nd^z Blanco 62, el Arzobispo de Val^nr-
cia 52, don Antonio Miranda 5 i , don V i l o Mag^Z 
87, don Luis de Sosa 35, don Faustino RodrigUjCz, 
34,don JuanPiñ 'an Barcena 26 ,don 'MarianoRuiz22, 
don Tomas Rodríguez 1 g, don Nicpmedes Pastor Diaz 
y don Anselmo Casado 18, don Migupl Antonio C a 
macho J 7, don Felipe Canga Argüjelles y don, Faus t i 
no Vicente Rodriguez 16, don JVJariauo Roa Naba-
mucl i S , Ma,rqués <lc Villafranca, don Juan R o d r í 
guez Radillo y don Miguel Isidro Alvarez 14, don,Joa
quín Diez 12, don Eustaquio Mar ía González Y<;-
bra y don Manuel Félix Rodriguez 11, el Obispo de 
Astorga y el Obispo de Murcia. 1.0, don Vicente Es,-
pinosa y don Gabriel Balbuena 9, don Cayetano R a 
mos, don José de Alcázar, don N.icasio Vi l lapadier
na, don Manuel Panchón, don Lorenzo Florez, don 
Juan Herrero y don Francisco Rojo el mayorazgo, 
8, don Juan. Antonio del Corral 7, don Mauricio 
Ruiz Satnuela,. dpn Gonzalo D i a z ; don Salvador 
Carri l lo y don Juan Pérez (i, don, Nicolás Salceda 
don Joaquín Diaz González, don Juan Mülan y don 
José Villafañe 5, don Diego f lo rez , d?ij Francisco 
Sánchez, don Santiago Ruiz, S?. Zúñiga, don San
tiago Domínguez, dqn í-uis Alonso florez, don S e 
gundo Sierra Panibley. y don Gerónimo Fresno 4» 
don Antonio Posada, el Infante «Jop Francisco, don 
León Herques, dop Pedro Píiaz QqpgaH?» don A n 
tonio Gullón, don Cayetano Calderón y don Mariano 
Pozo 3, don Toribio Llamazares, :,don Antonio G o n 
zález, don Juan J^cz,. don Francisco'Fernandez, don 
Claudio .Bar¿, Sr. Nabamuel, don ISipelgNuSez, don 
Felipe Mo^alaj don yic tor io Ord^s, ^on Viclor io 
Borraz, don Isidro Morala, don Esteban Rodriguez 
<lpn B.altasar Qai^pillp, don Francisco IVtqr.c^dillo, 
dpn Luis Alpn^q f (orez, don WTaurp. Novo, ^pn, Jcj-
^é Alvarez de Lawa, don. Pedrp Grpnzaleí; y. don Ma
nuel Gpnzalez Ma^r.qño, 3 , d.pn f elipe.Tejeriiia, |1 
Párrpco de SolapiHa. ; fap Jq^é Ag.uq5, Bqbes,. dqn 
Romap Rodrigueí, .dp^..f cequisl.^pnzalpz, don V.it^ 
tor. Pérez, don Kl^ur.iqí» González, don .Gcqgpíio 
Mart ínez Óbregon, don José de Soto y Vega , j l 
Duque de Friás , Sr. TJzal, don José Ordás de A v e -
c i l l ^ Apn.Jivfa^ .&ilrtify d c ^ n . ^ y ^ í ? .Ru-jz N i -
taT(>u.el, \ ^n . .^ tó |^^ka) ;se r .1^oP i |^Ip , del 
l.acip, .^on Manucj, J?erez Cor^s f dqn P(;^rp,SI¡rao-
da, don Domingo fprrp?, don .Franí.ísfj^r.Rfli G q -
roez, don Felipa Alonso Duqpc, dqn,,jS^apuel Lupa 
dpn Francisco Rif.q, don Ignacio G^rq ' ^ Lofenzana, 
don Manual García¡ Villarpjo, dq^, Jjia^A.híMf z,..Gq-
nónigo, don José González, don francisco .Y^fiSf ^ 
Cornejo, don AjyjetiijvSrpiigapjlipj don Manuel G a r 
cía L^zal, don Patricio Olavarr ía , don Benito Pérez 
de Tapia, don Lino Baeza, dqn José Fernandez Ca— 
rus, don José, Balfipas, don Fra^nciscpi Javier C o 
linas, don. Fráncisco Fernandez jtíbiedá, ápn TEra^i-

' cisco Ósorio Goiízaíéz, ipn Ánlonio'Oifida, don ^ á -
.r¡: . ' i ' j ^ 1:1 a i . . . . . v,. .4. . 
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tihio Mogrovejo, t i AbaÜ 3c Vi l lafranfa , ñon X r i -
tonio Miguel Pérez, don Bonifacio Alvarcz de L a 
mas, don Agustin Pió Tellcz, don José' Válgonia, 
don Ramón Válgoma, don José Parga, don Antonio 
Bodriguer, don Manuel Díaz Maroso, don Joaquín 
Saavedra, don Francisco Pol , Conde de Vil lapun, 
don José Pérez "Vidal, don Demesio Fernandez, don 
Felegrin Solo Saavedra y don Pairicio de Azcarate, 
i i . 

JVo habiendo re.sullado electos 'Diputados mas que 
tres de los cinco y tíos suplentes que corresponden á esta 
provincia y faltando igualmente un Senador para cu 
brir la terna; quedan para candidatos en segundas elec
ciones para completar el número de Diputados los doce 
que han obtenido mayor número de. rotos, y para cubrir 
la terna del Senado los tres mas aproximados á los 
dos propuestos que han obtenido la mayoría absoluta; y 
unos y otros son los siguientes. 

Quedan para Diputados en segundas elecciones. 
'• Í ) . Modesto «le Lafuente. 

I) . Juan Manuel Cañón. 
D . Santiago Alonso Cordero. 
I) . Miguel Amonio Camaclio. 
I ) . Gabriel Balbucna. 
D . Mauricio Gar r í a . 
D . Joaquín Alvarcz Quiñones,' 
D . José Ordás Avecilla. 
T). Luis Alonso Florcz. ' 
D . Joaquín Diaz Caneja. 
Marqués de Villagarria. 
D . Juan Antonio Hidalgo. 

Para Senadores. 
Sr. Vizconde de Quintanilla. 
Excmo. Sr . don Francisco Osorio. 
D . Apolinar Suarcz de Deza. 

Con h que se dá por terminada esta acta de. la que 
'tt sacarán las copias que previene la ley y hecho e.stó se 
arch ivará en la Diputación provincial con las copias cer
tificadas de las actas de los distritos electorales. = José 
'Pére i , presidente.^¿Inocencio Maleo Rodríguez, secre-
íár io ,—Narciso Diez del Campár, $e¿retarío.=.Francisco 

' Aluarez Quiñones, secretario,—Juan de Dios Garda, s¿-
cretario. 

• :' Es copia á lá letra del acta orígihal que queda a r -
'chibáda en la Diputación prorínciál; y en cumplimiento 
de lo qúc previene la ley firmamos ta presente en León á 
once de Maizo de mil ochocientos cuarenta y t res . inJosé 

Weret, presidente.i= Inocencio Mateo Rodríguez, sccreia-
rio.=lSarcfst>'Diez del Campái , 'secretario.==Francisco 
jllvarez QJirfánes\-¿icretario.-=Juan de Dios García, se-
cretarió, ' ' ' 

I N T E N D E N C I A . 

" " N ü m . I 5 I . 
'Por lá ttireccjon general dé Rentas Unidas, con 

'fecha a 6 f/e Agosto ¿e l ario, próximo pasado se me ha 
tomunicado la órdeñ siguiente. 

«ron fcclia Va ¡ e \ acínsl dijo ésla Dirección al 
Sr. Intendente de Valladolid lo que siguc.=Entcra-
da esta Dirección, de lo consultado por V . S. en 
ag de Mayo úl t imo, á consecuencia del espediente 
instruido con motivo de la solicitud del ayunta
miento de Mayorga, sobre que se le exima de pa 
gar al representante de la empresa de aguardientes y 
licores, la cuota que por encabezamiento del presen
te año le pide, ha acordado contestar á V . S. de 
conformidad con su parecer, que la espresa.da cor
poración está obligada á encabezarse por la misma 
cantidad en que lo eslubo con la Hacienda, cuyos 
derechos y acciones représenla la citada empresa á 
•virtud del contrato de arriendo colect¡vo.c=Y Iq tras
lada á V . S. la Dirección para que obre sus efectos 
en los casos que ocurran en esa provincia de la natu
raleza de que ha hecho me'rilo." 

Cuya superior resolución lié dispuesto se inserte en 
el Jlolelin oficial de la provincia para los efectos que 
son consiguientes. León 13 de Marzo de Í 8 4 3 . = / ; -
q a i e r d o . = I n s ¿ r t e s e . = P e i e z . 

N u m . i ^ a . 

Administración de bienes nacionales. Provincia de León, 

Por disposición del Sr, Intendente de esta provincia 
se saca á remate el dia ilh de A b r i l próximo ve
nidero desde las u de su maííana hasta las 2 de 
su tarde en la Sala capitular del M . I. ayunta
miento constitucional de esta ciudad el edificio que 
á continuación se espresa. 

E l edificio que fué convento de Sto. Domingo 
estramuros de esta ciudad, tiene 73,340 pies super
ficiales, de los que 3 0 , 4 8 6 están cubiertos por la fá
brica, y los 52,884 descubiertos en los corrales ace-
sorios. Consta de piso bajo, principal y segundo. E l 
edificio nuevo y en estado de buena vida, y en uno 
de los corrales una puerta de carros para la calza
da; advirtiendo, que las ventanas que corresponden 
á la huerta de D . Felipe Duque, se hallan en el dia 
tabicadas con adobes, por acuerdo de la junta de e— 
nagenacion de edificios de monasterios y convenios 
de esta provincia fecha aG de junio de 1 887, no ha
biendo dejado mas que unas ventanas del tamaño de 
mercenarias, conforme á dicha disposición. 

Tasado con arreglo al decreto de S. A . S. el 
Rcgenle del Reino de 26 de Julio de 1842, en 
« 3 4 , 4 4 9 ^s• "I"6 es en 'a cantidad en que se saca á 
subasta: Y el pago de su remate ha de realizarse eii 
dos plazos iguales en deuda sin interés por todo su 
valor nominal el 1.0. al otorgamienlo de la escritu
ra, y el 2.0 al cumplir un año conforme á dicho de
creto. 

Lo que se anuncia al público para que todos los que 
quieran interesarse en la adquisición de dicho edifició 
concurran ti dicho local en el dia y horas señaladas; 
adviniendo que en el mismo dia y horas, se celebrará 
igual remate en .la villa y córte de Madrid. León 4 
de Marzo de i B ¿ t ' i . = F i c e n t e María Soto Saavedra.^ 
Insértese.=:Pere.z. 
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